ASOCIACION NACIONAL DE FUNCIONARIOS

        SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO
__________________________________________________________________

REGLAMENTO DE INGRESO A LOS BENEFICIOS DE LA AFSAG

PARA TRABAJADORES A HONORARIOS DEL SAG.

Cada funcionaria y funcionario que se encuentre contratado por el SAG en calidad de Honorario, tendrá derecho a percibir los beneficios que la Asociación Nacional de Funcionarios del SAG, tiene para sus asociadas y asociados.

Esta determinación se basa en los múltiples peticiones de estos trabajadores de la Administración Pública y por ende del SAG, que por una condición contractual y legal, no pueden asociarse a nuestra organización, y que en el último Consejo Nacional de AFSAG, se trató y se acordó extender los beneficios a estos compañeros y compañeras que el sistema imperante los margina  y no pueden recibir los beneficios que otorga el estar asociado.

Por tanto, a contar del 26 de Noviembre de 2007, se extiende los beneficios a los trabajadores y trabajadoras a honorarios del SAG., de acuerdo a las siguientes condiciones:

1. Pagar una cuota mensual, equivalente al 0.4% de su remuneración.

2. Tener una antigüedad como mínimo de un año en el Servicio.

3. Cancelar la cuota de $ 1.000, mensuales para el convenio con la Empresa de Asesorías Judiciales Sepulveda y Rodríguez. 

4. Tener derecho a voz solamente en nuestras asambleas.

BENEFICIOS que acceden:

· Derecho a voz en todas las instancias de discusión o dialogo que tenga la organización a favor de sus afiliados.

· Recibir todos y cada uno de los beneficios que entrega la organización a sus asociados y asociadas.

· Contar con el respaldo de la Organización, para cualquier arbitrariedad de sus derechos y obligaciones como trabajador.

· Defensa Jurídica por parte de nuestra Organización y de su empresa Asesora.

CONVENIOS:

· Defensa Jurídica: Tendrá derecho a consultas, tramitación o cualquier situación que requiera en materia judicial de todo ámbito, para él trabajador o la trabajadora y su grupo familiar.
· Universidad: Tendrá derecho a estudiar de acuerdo al convenio suscrito por AFSAG, con la Universidad Academia de Humanismo Cristiano, de acuerdo a los mismos aranceles y plazos de las carreras que opte, para él trabajador o la trabajadora y su grupo familiar.
· Hostal: Tendrá derecho a utilizar las dependencias de alojamiento que cuenta la AFSAG, por el mismo valor que cancela un asociado o asociada de acuerdo a su estamento.

· Convenio con Aduana: Tendrá derecho a utilizar de acuerdo a lo establecido en el convenio con la AFSAG y la Asociación de Funcionarios de ADUANA, los complejos recreacionales en la ciudad de Olmue  y Tongoy.
· Telefonía móvil: Tendrá derecho a utilizar los beneficios que entrega el Convenio Telefónico ENTEL – AFSAG, en sus distintos tramos de acuerdo al Plan a contratar y cancelando por adelantado.
· Revista AFSAG: Tendrá derecho a recibir un ejemplar de nuestra Revista AFSAG, cada vez que se edite.
· Convenio de Salud y Medicamento: Tendrá derecho a percibir los beneficios de descuento por compra de medicamento y de salud, al firmar esta organización el convenio con CAPREDENA.
· Gimnasio: Tendrá los mismo beneficios que los afiliados y afiliadas de AFSAG, en utilizar de acuerdo al convenio que se firmará con el Gimnasio de CAPREDENA en la ciudad de Santiago.
· Respaldo: Tendrá derecho a exponer sus inquietudes a nuestra organización para que esta vele por sus deberes y derechos y plantee las posibles mejoras en su condición de trabajador a honorario, con las autoridades del Servicio. 
· Futuros Convenios: Tendrá derecho a percibir cualquier beneficio que se concrete con nuestra organización en futuros convenios a suscribirse. 
CONVENIO TELEFONICO ENTEL PCS.

En relación con nuestro convenio suscrito, que se denomina 819 SGO, con contrato de arriendo de equipos con opción de compra a 18 meses,  Tarifa Plana $65,50 el minuto IVA Incluido (tasación al segundo), con el sistema SGO, de consumo mensual de tráfico de voz,  que incluye las siguientes cuentas: 

1.- Cuenta 1  $ 10.000     Incluye    152  minutos todo horario y destino
2.- Cuenta 2  $ 12.000     Incluye    183  minutos todo horario y destino
3.- Cuenta 3  $ 15.000     Incluye    229  minutos todo horario y destino
4.- Cuenta 4  $ 24.000     Incluye    366  minutos todo horario y destino
Requisitos mínimos para suscribir Contrato de Suministro Servicio de Telefonía Móvil Suscrito entre AFSAG y ENTEL PCS

· Fotocopia Cedula de Identidad ambos lados.

· Última liquidación de sueldo (boleta de honorario).

· Se requiere una liquidez mensual de a lo menos $80.000.- para optar a un plan de $10.000.-

· Cancelación por adelantado, costo de la tarjeta SIM, teléfono y Plan

TABLA DE ACCESO A PLAN

RENTA LIQUIDA



PLAN

$   80.000
-  $ 130.000


$ 10.000

$ 131.000
-  $ 150.000


$ 12.000


$ 151.000
-  $ 180.000


$ 15.000

$ 181.000
-      Más


$ 24.000
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Alonso Ovalle Nº 1329, 2º Piso, Santiago.   Fono-fax: 6952229

www.afsag.cl email afsag@afsag.cl


